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1. INTRODUCCIÓN 

 

Los programas de bienestar social están orientado a crear, mantener y mejorar las 

condiciones que favorezcan el desarrollo integral del servidor, el mejoramiento de 

su nivel de vida y el de su familia; así como aumentar los niveles de satisfacción, 

eficacia, eficiencia, efectividad, conllevando al fortalecimiento de una cultura 

organizacional.  

Las personas que laboran en el Instituto, son el eje central de todos los procesos 

que se realizan al interior, por eso, se hace necesario e indispensable para 

INFITULUA E.I.C.E. buscar a través de procesos permanentes que favorezcan el 

desarrollo integral del servidor público, el mejoramiento continuo del nivel de vida 

de los servidores y su núcleo familiar, conllevando a lograr altos niveles de 

satisfacción en el campo laboral. 

“INFITULUA E.I.C.E.” es consciente que tanto el programa de bienestar social y de 

estímulos son una herramienta valiosa y poderosa para incentivar a los empleados, 

con el fin de buscar cada día resultados positivos en cumplimiento de la misión 

institucional. 

Teniendo en cuenta lo anterior, INFITULUA E.I.C.E elaborará un programa de 

bienestar social y de incentivos, basados en el resultado de la encuesta de plan 

bienestar y clima laboral, las cuales fueron aplicadas en todos los servidores para 

la vigencia 2024.  Dichos resultados serán socializados con la Alta Gerencia, con la 

finalidad de contar con la respectiva aprobación de las estrategias que serán 

implementadas en el Plan de Incentivos Institucionales para los servidores del 

Instituto.  
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2. MARCO CONCEPTUAL Y LEGAL 

 

Marco Normativo Descripción 

Decreto 1567 de 1998 El Artículo 20 “Los programas de bienestar social deben 

organizarse a partir de las iniciativas de los servidores 

públicos como procesos permanentes orientados a crear, 

mantener y mejorar las condiciones que favorezcan el 

desarrollo integral del empleado, el mejoramiento de su 

nivel de vida y el de su familia; así mismo deben permitir 

elevar los niveles de satisfacción, eficacia, eficiencia, 

efectividad e identificación del empleado con el servicio de 

la entidad en la cual labora” 

Ley 909 del 23 de 

septiembre de 2004 

En el parágrafo del Artículo 36. “Parágrafo. Con el propósito 

de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción y desarrollo 

de los empleados en el desempeño de su labor y de 

contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados 

institucionales, las entidades deberán implementar 

programas de bienestar e incentivos, de acuerdo con las 

normas vigentes y las que desarrollen la presente Ley.” 

Ley 1952 de 2019  En los numerales 4 y 5 del artículo 37, se dispone que es 

un derecho de los servidores públicos y sus familias 

participar en todos los programas de bienestar social, tales 

como los de vivienda, educación, recreación, cultura, 

deporte y vacacionales, así como disfrutar de estímulos e 

incentivos conforme a las disposiciones legales, que no son 

otras diferentes a las mencionadas anteriormente. 

Ley 1221 de 2008 En la cual se reconoce el Teletrabajo en Colombia como 

modalidad laboral en sus formas de aplicación, así como las 

bases para la generación de una política pública de fomento 

al teletrabajo. 

Decreto 1083 de 2015 

Parágrafo 1° del Artículo 2.2.10.2 describe que. “Los 

programas de educación no formal y de educación formal 

básica primaria, secundaria y media, o de educación 

superior, estarán dirigidos a los empleados públicos. 

También se podrán beneficiar de estos programas las 

familias de los empleados públicos, cuando la entidad 
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cuente con recursos apropiados en sus respectivos 

presupuestos para el efecto”.  

 

Artículo 2.2.10.1 “Las entidades deberán organizar 

programas de estímulos con el fin de motivar el desempeño 

eficaz y el compromiso de sus empleados. Los estímulos se 

implementarán a través de programas de bienestar social”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto 648 de 2017 

 

Artículo 2.2.5.5.53 Horarios flexibles para empleados 

públicos, los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva 

de los órdenes nacional y territorial podrán implementar 

mecanismos que, sin afectar la jornada laboral y de acuerdo 

con las necesidades del servicio, permitan establecer 

distintos horarios de trabajo para sus servidores. 

Artículo 2.2.5.5.54 Fomento al teletrabajo para empleados 

públicos. Los jefes de los organismos y entidades de la 

Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial podrán 

implementar el teletrabajo a los empleados públicos, de 

conformidad con la Ley 1221 de 2008 y el Capítulo 5 del 

Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, 

Único Reglamentarios del Sector Trabajo, y demás normas 

que los modifiquen o complementen. 
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3. OBJETIVOS 

 

 

3.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Propender el fortalecimiento de un clima organizacional que manifieste en sus 

servidores, motivación y calidez humana en la prestación de los servicios al interior 

del Instituto, mediante actividades que fomenten el mejoramiento en la calidad de la 

vida laboral de los servidores y su núcleo familiar, y así lograr una mayor 

productividad y cumplimiento de metas institucionales. 

 

3.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

➢ Fortalecer las relaciones interpersonales, el trabajo en equipo, la eficiencia, 

satisfacción, desarrollo y bienestar social de los empleados del Instituto en el 

desempeño de su labor. 

➢ Contribuir a través de acciones participativas la superación de los empleados del 

Instituto, mediante la construcción de un mejor nivel académico, deportivo 

recreativo, cultural y de salud para ellos y su grupo familiar. 

➢ Enaltecer la labor del servidor público por medio de bienes y servicios, 

suministrando información relacionada con las alianzas establecidas, en el 

sector como: Educación, Salud y Bienestar, Turismo y Recreación, Cultura y 

Veteranos, Seguros. 
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4. PLAN DE INCENTIVOS INSTITUCIONALES 

 

4.1. BENEFICIARIOS 

 

Según lo dispuesto por el Decreto Ley 1567 de 1998, serán beneficiarios del Plan 

de Incentivos Institucionales todos los servidores públicos que laboren dentro de la 

institución y sus familias. 

4.2. COMUNICACIÓN 

 

Todas las actividades realizadas en el Plan de Incentivos Institucionales serán 

comunicados a todos los servidores, según lo establecido a nivel interno de la 

entidad, a través del proceso de Gestión de Comunicaciones y su publicación será 

realizada en los diferentes medios de comunicación con que cuenta el Instituto.  

4.3. INDICADORES DE MEDICIÓN 

 

Para evaluar el Plan de Incentivos Institucional 2024, será medido por medio del 

indicador anual, así: 

 

➢ Cumplimiento de actividades de bienestar 

Formula:  Actividades Ejecutadas / Actividades Programadas x 100 

➢ Eficiencia ejecución plan de bienestar incentivos 

Formula:  Presupuesto Ajustado Anual / Total Presupuesto Anual x 100  
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4.4. EVALUACIÓN ACTIVIDADES DE INCENTIVOS INSTITUCIONAL 

 

Las actividades que se ejecuten en la vigencia 2024, relacionadas con el Plan de 

Incentivos Institucionales, serán evaluadas por medio de encuesta de satisfacción, 

logrando de esta manera obtener la evaluación respectiva de cada actividad, bajo 

los criterios de Infraestructura, recurso humano, entre otras.   

4.5. ÁREAS DEL PROGRAMA DE BIENESTAR SOCIAL 

 

➢ Área de Protección y Servicios Sociales 

Se incluyen actividades orientadas a los colaboradores y grupo familiar, buscando 

promover y atender necesidades de protección, esparcimiento, identidad y 

aprendizaje para mejorar sus niveles de salud, vivienda, recreación, deporte y 

cultura.      

Para ello se toman en cuenta las entidades prestadoras de servicios de Salud 

(EPS), Administradoras de Fondo de Pensiones y Cesantías, ARL y Caja de 

Compensación Familiar, en el momento en que se vincula el servidor a la Entidad 

➢ Programa de Recreación y Deportes: 

El objetivo es realizar actividades orientadas a fomentar la integración, el respeto, 

la sana convivencia, la unión familiar, influyendo en el mejoramiento de la salud 

física y mental, a través de la promoción de actividades deportivas, reconocimiento 

fechas especiales, espacios lúdicos, movilidad en bicicleta, entre otras. 

Las actividades que se proyectan realizar de manera grupal de contacto, estarán 

sujetas de análisis por el área de Talento Humano, garantizando que se mantenga 

las medidas que el Gobierno Nacional emita, con la finalidad de desacelerar la 

propagación del coronavirus. Lo cual permitirá fomentar el autocuidado en los 

servidores del Instituto. 



 

 

PLAN DE INCENTIVOS INSTITUCIONALES 

Código: OD-P31-04 Versión: 01 Fecha: 18/01/2024  Página:9 De 31 

 

 

➢ Programa Artístico y Cultural  

Tiene como finalidad estimular la sana utilización del tiempo libre de los 

colaboradores y su núcleo familiar primario, para lo cual se ofrecerán espacios de 

aprendizaje en arte y cultura, apuntándole al mejoramiento de las relaciones 

interpersonales, habilidades y destrezas, por medio de actividades como: talleres, 

manualidades, entre otros.  

➢ Promoción y Prevención de la Salud 

Implementar estrategias encaminadas a incentivar en los servidores estilos 

de vida saludables, permitirá al Instituto generar resultados que son muy 

valiosos, para el mejor recurso con que cuenta la empresa “Su Recurso 

Humano”. 

Siendo consciente de proteger el recurso humano de la institución INFITULUA 

E.I.C.E. incluirá en el Plan de Incentivos Institucionales una jornada de salud 

al año, garantizando la participación activa de los servidores y de las 

entidades aliadas, como:   Entidades Promotoras de Salud (EPS), ARL, Cajas 

de Compensación. 

➢ Educación en artes y artesanías 

Tiene como objetivo contribuir al fortalecimiento de habilidades motrices para el 

grupo familiar de los servidores, desarrollando la concentración, además con la 

realización de manualidades con material reciclable se contribuye al medio 

ambiente.  

➢ Programas de Vivienda 

Ofrecer información acerca de programas de vivienda a todos los servidores de la 

entidad, promoviendo la participación en ferias de vivienda con entidades aliadas 
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(Alcaldía, Cajas de Compensación), con el ánimo de incentivar la compra de 

vivienda propia. 

➢ Área de Calidad de Vida Laboral 

Busca crear, mantener y mejorar el ambiente laboral, permitiendo desarrollar 

relaciones interpersonales entre los servidores, generando niveles de participación 

e identificación con su trabajo y con el logro de la misión de la Institución.  

➢ Mejoramiento del Clima Laboral 

Se refiere a la forma como los funcionarios perciben su relación con el ambiente de 

trabajo determinando su comportamiento dentro de la institución. Se toman en 

cuenta los aspectos que requieren intervención de acuerdo a la medición del clima 

laboral del año 2023. 

➢ Cambio organizacional y adaptación laboral 

El mejoramiento continuo tanto de los servidores como de la entidad es una 

necesidad que nos exige estar en proceso permanente de cambio, para ello se 

necesita una preparación para el de adaptación mediante realización de talleres que 

abarquen lo emocional, lo cognoscitivo, lo espiritual, lo operativo. 

➢ Programa de Pre pensionados: 

Se debe propender, por la asesoría de entidades que tengan experiencia al 

respecto, y poder brindar herramientas a los funcionarios que estén próximos a 

pensionarse, para el cambio de estilo de vida, la ocupación del tiempo libre, 

alternativas ocupacionales, aportando a que el colaborador tenga un equilibrio 

mental y física.   
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➢ Funcionario del Trimestre 

Se realizará un reconocimiento a aquellos servidores públicos sin importar su tipo 

de vinculación, sobresalgan en sus labores según el Código de Integridad, 

convivencia, cumplimiento de horario, de manera que contribuyan en la formación 

de un clima laboral ameno.  

Este se realizará de manera trimestral y se elegirá por medio de criterios de cada 

líder del proceso, con el fin de seleccionar a la persona que obtenga mayor cantidad 

de votos, será de una manera democrática con la Alta Gerencia y líderes de 

Proceso. 

➢ Programa Salario Emocional 

Permite aumentar la motivación laboral y el rendimiento de los servidores, mediante 

incentivos que no tendrán un carácter económico y pueden ser canjeados por 

diferentes beneficios, para ello, se entregara un total de 1000 puntos a cada 

servidor. 

A continuación, se describe cada beneficio, con los objetivos, condiciones y el valor 

en puntaje por el que se debe canjear: 

Beneficio Descripción Objetivo Condiciones de uso Puntos 

 

Disfruta tu 

día 

Permite al servidor, 

tener un día libre por 

su cumpleaños 

Que el servidor 

tenga la 

oportunidad de 

descansar y 

disfrutar en 

compañía de sus 

familiares y seres 

más cercanos. 

Debe ser redimido en el mismo 

año de su cumpleaños, y tener 

previa aprobación del jefe 

inmediato, el área no recibirá 

reemplazo, no es cambiable 

por remuneración.  

 

 

400 

 

 

Consiste en recibir 

mediodía del viernes 

o martes relacionados 

a un puente festivo, 

trabajando jornada 

continua de 7:30am a 

 

Contar con tiempo 

necesario para 

evitar 

Se podrá disfrutar máximo (2) 

veces al año, solo aplica para 

puentes festivos en los que el 

festivo sea lunes o viernes, 

previa aprobación del jefe 

inmediato, no debe impactar la 
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Puente 

más largo 

1:30pm en el caso del 

viernes o de 12:00 pm 

a 6:00 pm en caso del 

martes. 

congestiones 

vehiculares. 

productividad del área, no es 

acumulable con otro beneficio.  

150 puntos 1 

vez por 

semestre. 

 

Comparte 

con los 

tuyos 

Permite al servidor 

COMPENSAR DE 

FORMA 

ANTICIPADA para 

disfrutar en compañía 

de sus seres 

queridos. 

 

Ofrecer al servidor 

la posibilidad de 

compartir con sus 

familiares o 

allegados. 

Se podrá disfrutar dos veces al 

año (una por semestre), para 

compartir con familias, según 

el acuerdo a la Ley 1857 del 

2017, articulo 3 parágrafo, el 

área no recibirá reemplazo, no 

es cambiable por 

remuneración, no es 

acumulable con otro beneficio. 

 

 

150 puntos 1 

vez por 

semestre. 

 

➢ Horario Flexible 

Esta estrategia está basada en la convicción de contar con servidores públicos 

felices, "con un equilibrio entre su vida personal y laboral que los hace más 

productivos; además, "vincularse a esta estrategia, para lo cual cuentan con el 

apoyo de la Dirección de Empleo Público de Función Pública". 

El horario flexible estará sujeto a acuerdos de fuerza mayor (Situación familiar, hijos 

menores de edad, servidores con distancias lejos del sitio de trabajo), el servidor 

que solicite este beneficio debe contar con el visto bueno del jefe inmediato, 

garantizando que no sea afectado la operación del proceso. Así mismo este 

beneficio debe quedar legalizado al área de Talento Humano, detallando la solicitud, 

el motivo, el horario a compensar. 

➢ Teletrabajo 

Según lo dispuesto en la resolución, por medio de la cual se establece la modalidad 

de Teletrabajo en INFITULUA E.I.C.E., para aquellos servidores que cumplan los 

requerimientos que exige la modalidad. 
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➢ Plan de Estímulos  

Con el fin de mejorar el nivel de vida, el desempeño y la inserción en el mercado 

laboral, permitiéndoles reforzar sus presupuestos familiares en relación con el 

estudio de las familias de los servidores de carrera administrativa y libre 

nombramiento y remoción; una vez al año, se apoyará a los hijos, esposo(a) o 

compañero(a) permanente del funcionario, debidamente acreditada y comprobado, 

que estén estudiando educación formal en establecimientos oficiales o privados. 

De conformidad con lo establecido en el literal d) del Artículo 38 de la Ley 909 de 

2004 y los Artículos 73 y 78 del Decreto 1227 de 2005, actualmente solo podrán 

presentar esta solicitud, el servidor de libre nombramiento y remoción y empleados 

en carrera administrativa. 

Los servidores públicos que tienen derecho a este estimulo, deben presentar los 

certificados de Registro Civil de Nacimiento de los hijos o de matrimonio, según sea 

el caso, o las correspondientes declaraciones extra juicio de la unión de hecho. 

En el nivel de educación formal: Transición (A partir de los 5 años de edad), básica 

o media, el costo del año escolar y en educación Superior, la constancia del valor 

de la matrícula, si es inicio. En caso de haber obtenido este auxilio; calificación del 

grado o semestre realizado, que deberá ser mínimo de tres con ocho (3.8) y en 

transición, básica y media, los términos cualitativos de sobresaliente o excelente. 

En caso de pérdida del año, no se adjudicará este estímulo, y en caso de retiro del 

año escolar u Universitario, el servidor, reintegrará a INFITULUÁ E.I.C.E. el valor 

asignado. 

➢ Educación Formal 

Tiene como objetivo, apoyar en la formación profesional y el fortalecimiento de las 

competencias laborales, la adquisición de nuevos conocimientos y habilidades 
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necesarias para el desempeño de las funciones, aquellos servidores de carrera 

administrativa y libre nombramiento y remoción, de los niveles profesional, técnico, 

formación de pregrado en el nivel técnico, tecnólogo y universitario y en el nivel de 

posgrado, especialización y maestría, cumpliendo con lo establecido en la 

normatividad que aplique y los lineamientos establecidos por INFITULUA E.IC.E. 

Dentro del programa, se asignan ayudas para educación formal a los servidores de 

libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa, de conformidad con lo 

establecido en el literal d) del Artículo 38 de la Ley 909 de 2004 y los Artículos 73 y 

78 del Decreto 1227 de 2005. Para efectos de la asignación de las ayudas para la 

educación, se tendrán en cuenta los niveles ocupaciones y porcentajes indicados a 

continuación: 

Para hacerse acreedor a lo determinado, deberá reunir los siguientes requisitos: 

➢ Encontrarse cursando sus estudios en instituciones educativas de educación 

formal debidamente autorizados por la Secretaria de Educación 

Departamental, Municipal o por el Instituto Colombiano para el Fomento de 

la Educación Superior, ICFES, Ministerio De Educación Nacional. 

 

➢ Las asignaciones de las ayudas para la educación formal, solo podrán 

hacerse una vez por un periodo cursado o a ser cursado, bien sea modulo, 

trimestre, semestre, anual, según lo estipule el programa de la institución 

educativa. 

Solo podrán presentar solicitudes los servidores públicos del Instituto, que cumplan 

con los siguientes requisitos: 

➢ Tener como mínimo un año de servicio en la entidad. 

➢ No haber sido sancionado disciplinariamente durante el último año, 

acreditado con el certificado de antecedentes expedido por la Procuraduría 

General de la Nación. 
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➢ No haber sido comisionado en estudios durante al año inmediatamente 

anterior a la fecha de presentación de la solicitud. 

➢ Acreditar el nivel sobresaliente en la calificación de servicio correspondiente 

al último año de servicio. 

➢ El funcionario no podrá hallarse en situación de provisionalidad, de 

conformidad con la establecido en el literal d) del Artículo 38 de la Ley 909 

de 2004 y los Artículos 73 y 78 del Decreto 1227 de 2005. 

Toda solicitud de estímulo educativo deberá ser dirigida a la oficina de Talento 

Humano y Servicios Administrativos debidamente firmado por el interesado, 

adjuntando los siguientes requisitos:  

➢ Certificación expedida por el establecimiento educativo donde conste orden 

de matrícula o admisión indicando el valor de la misma, detallando las 

materias por cursar. 

➢ Certificaron académica de aprobación de la totalidad de las materias 

cursadas durante el periodo para el cual se otorga el estímulo educativo, con 

una calificación promedio mínima de 3.8, se exceptúan de estos requisitos 

los servidores públicos que solicitan por primera vez el estímulo. 

El valor del estímulo educativo le será girado al establecimiento educativo donde 

cursará los estudios el servidor o a nombre del servidor de libre nombramiento y 

remoción y de carrera administrativa cuando este lo haya cancelado, previa 

presentación del recibo del pago o fotocopia al carbón de la consignación. 

A continuación, se presentan los porcentajes de ayuda para educación formal: 

NIVEL DE ESTUDIOS 

PREGRADO TÉCNICO O TECNÓLOGO 

NIVEL JERARQUICO 
AÑO O SEMESTRE DEL PROGRAMA ACADEMICO 

1 2 3 4 En adelante 

ASISTENCIAL 55% 45% 35% 25% 25% 
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NIVEL 
JERARQUICO 

AÑO O SEMESTRE DEL 
PROGRAMA 
ACADÉMICO 

La ayuda se otorgará una única vez 
por año para el caso de maestría una 

vez por año en el caso de 
especialización solo se otorgará este 

auxilio una única vez dentro del 
programa 

1 2 

ASISTENCIAL 50% 45% 

TÉCNICO 45% 40% 

PROFESIONAL 40% 35% 

DIRECTIVO 35% 30% 

 

5. RESULTADOS DE ENCUESTAS 

 

5.1 ENCUESTA PLAN DE INCENTIVOS INSTITUCIONALES 
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NIVEL PERSONAL 
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10. Seleccione la actividad en la que a usted le gustaría participar 
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PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 
 

 
 
 
 
NIVEL ORGANIZACIONAL 
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FLEXIBILIDAD LABORAL 

 
 
 
 
TELETRABAJO O TRABAJO EN CASA 
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CLIMA LABORAL (AMBIENTE LABORAL) 
 

 
 
 
PLAN DE INCENTIVOS 
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17. Teniendo en cuenta el Plan de Incentivos ¿Qué incentivo le gustaría recibir? 
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5.1.1 ANALISIS DE LA ENCUESTA DEL PLAN DE INCENTIVOS 

INSTITUCIONALES 

 
 
Teniendo en cuenta que el plan de Incentivos Institucionales es estructurado para 
el servidor público y su grupo familiar, se evidencia dentro de la encuesta 
información relevante de caracterización, que permite tener insumos necesarios 
para establecer el enfoque a las diferentes actividades que debe estructurar el 
proceso de Talento Humano. 
 
Así mismo dentro de la encuesta se busca identificar las preferencias de los 
servidores públicos en diferentes actividades de bienestar social donde los 
encuestados presentaron el interés por las actividades de integración familiar con 
una puntuación del 66.7%, en deporte individual cuenta con un mayor grado de 
aceptación la disciplina del ajedrez con un con un 33,3% y en un 22.2% el futbol y 
voleibol dentro el deporte colectivo, en la actividades culturales predomina los 
talleres manuales, ferias gastronómicas y cine con un 22.2% 
 
Igualmente se identifican la aceptación a las jornadas de promoción y prevención, 
siendo la de salud visual con mayor requerimiento, seguida semana de la salud e 
higiene oral.  Actividades que serán coordinadas con el proceso de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SST). 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


